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PONENCIA PARA  SEGUNDO DEBATE EN 
PLENARIA DEL SENADO DE LA REPÚBLICA 
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 157 DE 2016 

CÁMARA Y 151 DE 2016 SENADO
por la cual se decreta el presupuesto del Sistema 

General de Regalías para el bienio del 1° de enero de 
2017 al 31 de diciembre de 2018.

 

-

por la cual se 
decreta el Presupuesto del Sistema General de Rega-
lías para el bienio del 1° de enero de 2017 al 31 de 
diciembre de 2018.

INFORME SOBRE EL PRIMER DEBATE 
AL PROYECTO DE LEY DE PRESUPUESTO 
DEL SGR

-
-

-

1.1 Antecedentes

-

-
-

-

-

-

-

-



-
-

-
-

presupuesto bienal de 
ingresos

-
-

-
presupuesto bienal de gastos  

-

-

-

TABLA 1: Cronograma de la programación y aprobación de la ley bienal de presupuesto del SGR

No PRESENTACIÓN, DISCUSIÓN Y APROBACION DEL PRESUPUESTO FECHA LÍMITE

1
Los ministros de Hacienda y Crédito Público y de Minas y Energía presentarán al
Congreso de la República, cada dos años, el proyecto de ley de presupuesto del SGR,
acompañado de una exposición de motivos (Art. 83 de la Ley 1530 de 2012).

Primer día hábil de octubre

2 Devolución del proyecto por parte de las Comisiones si no se ajusta a los preceptos de
los artículos 360 y 361 de la Constitución Política (Art. 84 de la Ley 1530 de 2012). Antes del 15 de octubre

3
En caso de devolución del proyecto, el gobierno lo presentará de nuevo con las
enmiendas correspondientes, cuando estas sean procedentes (Art. 84 de la Ley 1530 de 
2012).

Antes del 20 de octubre

4 Aprobación en primer debate en las Comisiones Económicas (Art. 84 de la Ley 1530 de
2012). Antes del 5 de noviembre

5 Inicio del segundo debate en plenarias de Cámara y de Senado (Art.. 84 de la Ley 1530
de 2012). A partir del 14 de noviembre 

6 Aprobación de la ley de presupuesto del SGR (Art. 87 de la Ley 1530 de 2012). Antes de la media noche del 5
de diciembre

7 Sanción Presidencial, con efectos fiscales a partir del 1 de enero. Antes de finalizar diciembre

8
El ministro de Hacienda podrá presentar ante el Congreso de la República adiciones al
presupuesto del SGR, cuando la proyección de ingresos del SGR sea superior a los ya
presupuestados (Art. 89 de la Ley 1530 de 2012).

Durante la vigencia bienal

9

En el caso de que el MME evidencie una disminución en los recaudos del SGR o una
reducción sustantiva en sus proyecciones de ingresos contenidos en el plan de
recursos, previo concepto de la Comisión Rectora, el Gobierno nacional expedirá el
decreto correspondiente de suspensión o reducción (Art. 91 de la Ley 1530 de 2012).

Con efectos fiscales a partir
de la fecha de su publicación

Fuente: Dirección General del Presupuesto Público Nacional

1.2 Presentación del proyecto de ley
-

-

1. Incluir en la ley de presupuesto del SGR para 
el bienio 2017-2018 medidas de compensación para 
mitigar la caída de los ingresos por concepto de rega-

lías y la restauración social en las zonas de explota-
ción de recursos naturales no renovables.

-

-
-

-

-
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-
-
-

-

-

-

-

-
-

commodities

-
Brent.

-

-

-
-
-

-
-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

1.3 Plan de recursos 2017-2026 y presupuesto 
bienal de ingresos del SGR 2017-2018

-

1.3.1 Proyección de ingresos del SGR

-

(mm)

Ley 1530 de 2012: Artículo 72. Plan de recursos del 
Sistema General de Regalías. El plan de recursos del 
Sistema General de Regalías será elaborado por el Mi-
nisterio de Hacienda y Crédito Público con fundamento 
en la información remitida por los órganos del Sistema, 
y será presentado como anexo al proyecto de ley del Pre-
supuesto del Sistema General de Regalías.

El plan de recursos del Sistema General de Regalías con-

del mismo a diez años, discriminada por cada uno de los 
ingresos, según lo dispuesto por los artículos 360 y 361 
de la Constitución Política.

El plan de recursos servirá como insumo para la toma de de-
cisiones del Sistema General de Regalías y la discusión 
de su presupuesto.



Cuadro 1: Proyección de ingresos del SGR por fuente

(Miles de millones Col $)
2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025 2026

Hidrocarburos 4.227 4.958 5.269 5.323 4.991 4.355 4.180 4.199 3.882 3.924
Crudo 3.289 4.120 4.417 4.474 4.147 3.544 3.396 3.437 3.152 3.251
Gas 938 838 852 849 843 811 784 762 730 673

Minería 1.279 1.296 1.405 1.496 1.528 1.582 1.596 1.585 1.589 1.512
Carbón* 1.026 1.048 1.154 1.241 1.271 1.324 1.336 1.326 1.329 1.249
Níquel* 37 27 26 26 25 24 24 23 21 22
Metales 203 208 211 215 217 218 220 221 223 224
Sal 4 4 4 4 4 4 4 4 5 5
Esmeraldas 3 4 4 4 4 4 4 4 4 4
Hierro 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2
Caliza, Roca Fosfórica, Yeso y Materiales 4 4 4 5 5 5 5 5 5 5

Total 5.506 6.254 6.674 6.819 6.518 5.937 5.775 5.784 5.471 5.436

-
-

-

-

-
-

1.3.2 Distribución de los recursos del SGR para el 
bienio 2017-2018

-
-

-

Asignaciones que se descuentan proporcionalmente 
de los ingresos:

-

-

-

-

-

-

-
-
-

-
-

-
-

-

-

Conceptos de gasto atados a la tasa de crecimiento 
de los ingresos:

-

-
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-

-

-

-

-

-

-
-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

-

Fondo de Ahorro y Estabilización (FAE): monto re-
sidual

-

-

-

-

-
-

Presupuesto 2015-2016 con aplazamiento vs. Ingresos 
proyectados 2017-2018

8,04 9,33

3,84 1,84
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-6%

16%

-52%

-



Cuadro 2
Distribución del Sistema General de Regalías Bienio 2017-2018

CONCEPTO 2017 2018 Bienio 2017 - 2018

INVERSION 4.493,2 4.835,6 9.328,8
ASIGNACIONES DIRECTAS (DIR) 789,1 842,7 1.631,8
FONDO DE DESARROLLO REGIONAL (FDR) 1.262,5 1.348,3 2.610,8
FONDO DE DESARROLLO REGIONAL (FDR) DESCONTANDO EL MONTO QUE PODRÁ DESTINARSE A COMPENSAR 
ASIGNACIONES DIRECTAS 650,6 705,8 1.356,4

FONDO DE DESARROLLO REGIONAL (FDR), MONTO QUE PODRÁ DESTINARSE A COMPENSAR ASIGNACIONES DIRECTAS 611,9 642,5 1.254,4
FONDO DE COMPENSACIÓN REGIONAL (FCR)-> 60% 1.136,3 1.213,4 2.349,7
FONDO DE COMPENSACIÓN REGIONAL (FCR)-> ESPECÍFICAS-> 40% 757,5 809,0 1.566,5

Destinación a proyectos locales, mun de NBI ³ 35% 568,1 606,7 1.174,9
Destinación a proyectos locales, mun de categorías 4ta, 5ta y 6ta 189,4 202,2 391,6

FONDO DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN (C&T) 520,3 591,0 1.111,2
MUNICIPIOS RÍO MAGDALENA Y CANAL DIQUE 27,5 31,3 58,8
AHORRO 737,2 1.105,3 1.842,5
FONDO DE AHORRO Y ESTABILIZACION (AHORRO) 216,9 514,3 731,2
FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL (FONPET) 520,3 591,0 1.111,2
OTROS 275,3 312,7 588,0
FUNCIONAMIENTO DEL SGR 110,1 125,1 235,2
FISCALIZACIÓN, YACIMIENTOS Y CARTOGRAFÍA 110,1 125,1 235,2
SISTEMA DE MONITOREO, S. C. & E 55,1 62,5 117,6

TOTAL SGR 5.505,7 6.253,6 11.759,2
Fuente: Cálculos Grupo GFT - DIFP

de ley del SGR

-

-
-

1.4.1 Consideraciones generales

-

-
-
-

-

-

-
-

-

-

-

-

-
-

-
-

-

-
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Cuadro 3

 EXCESO DE 
AHORRO  

 DESAHORRO FAE  RENDIMIENTOS 
FINANCIEROS 

 TOTAL SGR 11.759,2              1.592,0                385,5                    772,1                    14.508,8              
 FUNCIONAMIENTO DEL SGR 235,2                    -                        -                        -                        235,2                    
 FISCALIZACIÓN, YACIMIENTOS Y CARTOGRAFÍA 235,2                    -                        -                        -                        235,2                    
 SISTEMA DE MONITOREO, S. C. & E 117,6                    -                        -                        -                        117,6                    
 INVERSION 9.328,8                1.592,0                385,5                    772,1                    12.078,3              
 ASIGNACIONES DIRECTAS (DIR) 1.631,8                318,4                    385,5                    172,1                    2.507,7                
 FONDO DE DESARROLLO REGIONAL (FDR) 2.610,8                509,4                    -                        600,0                    3.720,2                

 FDR PROYECTOS DE INVERSIÓN 1.356,4                309,2                    -                        600,0                    2.265,6                
 FDR - COMPENSACIÓN ASIGNACIONES DIRECTAS 1.254,4                200,3                    -                        -                        1.454,6                

 FONDO DE COMPENSACIÓN REGIONAL 3.916,2                764,1                    -                        -                        4.680,3                
 FONDO DE COMPENSACIÓN REGIONAL  60% 2.349,7                458,5                    -                        -                        2.808,2                
 FONDO DE COMPENSACIÓN REGIONAL  40% 1.566,5                305,7                    -                        -                        1.872,1                

 FONDO DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN  1.111,2                -                        -                        -                        1.111,2                
 CORMAGDALENA 58,8                      -                        -                        -                        58,8                      
 AHORRO 1.842,5                -                        -                        -                        1.842,5                
 FONDO DE AHORRO Y ESTABILIZACION 731,2                    -                        -                        -                        731,2                    
 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL 1.111,2                -                        -                        -                        1.111,2                
Fuente: Di rección Genera l  del  Presupuesto Públ ico Nacional

 PRESUPUESTO 
2017 -2018 
APROBADO 

 PROYECTO DE 
PRESUPUESTO 

2017 - 2018 
 CONCEPTO 

PLIEGO DE MODIFICACIONES

1.4.3 Listado de proposiciones presentadas
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TABLA 2: PROPOSICIONES CONGRESISTAS

N° CONGRESISTA PROPOSICIÓN
Artículo nuevo. Planta de personal de carácter temporal para la Contraloría General de 

la República.

Artículo 15.
del Sistema General de Regalías, Sistema de Monitoreo Seguimiento, Control y Evaluación, 

Innovación, de Desarrollo Regional, de Compensación Regional, y la Corporación Autónoma 
Regional del Río Grande de la Magdalena.

Artículo 14.

Artículo nuevo.

Artículo nuevo

Artículo nuevo. 

Artículo nuevo. 

° °



N° CONGRESISTA PROPOSICIÓN
Artículo 8°. Recursos destinados para Ahorro Pensional Territorial. 

Fondo
proporcionalmente

Artículo nuevo. 
°

Artículo nuevo. Plantas de Personal de Carácter Temporal para la Contraloría 
General de la República. 

Art culo nuevo.

° °
Art culo nuevo. °

Art culo nuevo.

Art culo nuevo.

Art culo nuevo.

á

Art culo nuevo. °

discriminación

n a las 
disposiciones generales

-

-

-

-

-

-

-
-
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-
-

-

-

-
-

-
-

Artículo nuevo. Obligaciones a favor del fondo 
nacional de regalías en liquidación. Los saldos adeu-

-
nal de Regalías en Liquidación, cualquiera que sea el 
estado de su cobro, se descontarán en las cuotas que 
sean necesarias del monto a ahorrar por departamento 

-
tabilización del Sistema General de Regalías, durante 

informará Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
las sumas a descontar, con base en la información que 

Estos recursos se destinarán prioritariamente, 
además de los usos actualmente autorizados por el 
artículo 139 de la Ley 1530 de 2012, en proyectos de 
inversión relacionados con el catastro multipropósito 

de Desarrollo 2014-2018, hasta en un 40% del total de 
los recursos.

Artículo nuevo. Los dineros recaudados por con-
cepto de regalías declaradas como chatarra o joyería 
en desuso al momento de realizarse la exportación 

-
portador y aquellos recursos recaudados por concepto 
de regalías cuya procedencia no haya sido debidamen-
te declarada a la entidad recaudadora correspondiente 
deberán destinarse al incentivo a la producción de que 
trata el artículo xx de la presente ley.

Artículo 8°. Recursos destinados para Ahorro 
Pensional Territorial. El porcentaje de los recursos 

-
-

porcionalmente entre todas las entidades territoriales 
existentes a 31 de diciembre del año inmediatamente 
anterior en el cual se programa el presupuesto bienal y 
que tengan pasivo pensional.

Artículo nuevo. Laguna Fúquene. Con fundamen-
to en el numeral 8, artículo 2° de la Ley 1530 de 2012, 

-
rá y asignará los recursos de inversión por ciento vein-
te mil millones de pesos ($120.000.000.000) moneda 
corriente de los ingresos del Sistema General de Re-
galías para la recuperación, reforestación y conserva-

Se deberá presentar al Congreso de la República, 
un informe detallado sobre los proyectos a ejecutar y 
los que se encuentren en ejecución o se hayan ejecu-
tado.

Art culo nuevo. En concordancia con lo previsto 
en el parágrafo 1° del artículo 16 de la Ley 756 de 
2002, para la determinación de la producción diaria 
y la liquidación de regalías incrementales deberá en-
tenderse por producción del campo: la sumatoria de la 
producción que se obtenga en la totalidad de los po-
zos de la respectiva explotación. En ningún caso para 
efectos de la liquidación de regalías podrá aceptarse 
discriminación de la producción pozo a pozo.

Art culo nuevo. En aras de promover las industrias 
creativas y culturales (economía naranja) se autoriza 

demás fondos del Sistema General de Regalías para 
-

rrollo de los sectores de las industrias culturales y crea-
tivas, artes escénicas, diseño, audiovisual, videojuegos 
y creación digital, música, editorial y publicaciones, 
turismo patrimonial y cultural, y todas las manifesta-
ciones que se desprendan de este, sean asociadas a la 
generación de espacios de circulación, infraestructu-
ra, divulgación, internacionalización, investigación y 
formación de bienes y servicios culturales. Estos pro-
yectos deberán estar soportados por indicadores de 
impacto social y económico.

-

-

-

-

-

Artículo nuevo. Plantas de personal de carácter 
temporal para la Contraloría General de la Repú-
blica. Prorrogar hasta el 31 de diciembre de 2018 la 
planta temporal de la Contraloría General de la Re-
pública para el Sistema General de Regalías, creada 
mediante Decreto-ley 1539 de 2012.

Corresponderá al Contralor General de la Repúbli-
ca efectuar los ajustes necesarios para que la Planta 
de Personal sea consistente con los montos apropiados 
en la presente ley a dicho órgano de control. Para tal 
efecto podrá reducir, suprimir o refundir empleos en la 
Planta temporal que se está prorrogando en el presente 
artículo.

Parágrafo. Si durante la ejecución del presupuesto 
del Sistema General de Regalías del bienio 2017-2018 
es necesario efectuar ajustes a los montos aprobados 
en la presente ley, el Contralor General de la Repú-
blica revisará la estructura de la Planta de Personal, 
reduciendo, suprimiendo o refundiendo empleos, para 
ajustarla a las nuevas disponibilidades presupuestales.



1.5 Aprobación del proyecto de ley del SGR 2017-
2018 en primer debate

-

-

2. PLIEGO DE MODIFICACIONES Y 
DISCUSIÓN EN SEGUNDO DEBATE

-

-
nerales y discusión en segundo debate

-

-

-
-
-

-
-

-

-

-

-

-

primer lugar

-

segundo lugar -

-
-

-

-

En tercer lugar

-

-

-

-

-

-
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Cuadro 4

 PLIEGO DE 
MODIFICACIONES 
 ORO CHATARRA 

 TOTAL SGR 14.508.759                       54.000                         14.562.759                  
 FUNCIONAMIENTO DEL SGR 235.185                            235.185                      
 FISCALIZACIÓN, YACIMIENTOS Y CARTOGRAFÍA 235.185                            235.185                      
 SISTEMA DE MONITOREO, S. C. & E 117.592                            117.592                      
 CORMAGDALENA 58.796                              58.796                        
 INVERSION 12.019.531                       54.000                         12.073.531                  
 ASIGNACIONES DIRECTAS (DIR) 2.507.712                         54.000                         2.561.712                   
 FONDO DE DESARROLLO REGIONAL (FDR) 3.720.229                         3.720.229                   

 FDR PROYECTOS DE INVERSIÓN 2.265.595                         2.265.595                   
 FDR - COMPENSACIÓN ASIGNACIONES DIRECTAS 1.454.633                         1.454.633                   

 FONDO DE COMPENSACIÓN REGIONAL 4.680.343                         4.680.343                   
 FONDO DE COMPENSACIÓN REGIONAL  60% 2.808.206                         2.808.206                   
 FONDO DE COMPENSACIÓN REGIONAL  40% 1.872.137                         1.872.137                   

 FONDO DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN  1.111.248                         1.111.248                   
 AHORRO 1.842.469                         1.842.469                   
 FONDO DE AHORRO Y ESTABILIZACION 731.221                            731.221                      
 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL 1.111.248                         1.111.248                   
Fuente: Dirección General del Presupuesto Público General

 CONCEPTO 
 PRESUPUESTO 2017 -

2018 APROBADO EN 
PRIMER DEBATE 

 PRESUPUESTO 2017 -
2018 SEGUNDO 

DEBATE 

2.2 Listado de proposiciones presentadas en segundo debate

-

N° Congresista Proposición

É

á

É

°
“por la cual se decreta el presupuesto del Sistema General de Regalías 

para el bienio del 1° de enero de 2017 al 31 de diciembre de 2018”.

°



N° Congresista Proposición

Solicítese concepto al Gobierno nacional y en particular al Ministro de Hacienda 

° del Proyecto de ley número 
157 de 2016 “por la cual se decreta el presupuesto del Sistema General de Regalías 
para el bienio del 1° de enero de 2017 al 31 de diciembre de 2018”.

°
General de Regalías.

°

II

II
°

OCHOCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS 
TREINTA Y SIETE MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL 
OCHOCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS ($874.337.279.862) MONEDA 
LEGAL. 

PRESUPUESTO DE INGRESOS DEL SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS 2017-2018  
CONCEPTO VALOR 

4 RECURSOS DEL DESAHORRO F A E 874.337.276.862 
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N° Congresista Proposición

Artículo 12. Compensaciones para el mantenimiento del promedio de regalías 
directas con cargo al Fondo de Desarrollo Regional.

°

.

.

Responsabilidades de los miembros de los Órganos Colegiados 
de Administración y Decisión.

 Rendición de Cuentas de los Órganos Colegiados de Administración 
y Decisión. Con 

semestral anual, 

Artículo nuevo. 

á á

Artículo nuevo. Obligaciones a favor del Fondo Nacional de Regalías en 
Liquidación. 

Parágrafo. 

Parágrafo.
í í

ú
ó

“por la cual se decreta el presupuesto del Sistema General de 
Regalías para el bienio del 1° de enero de 2017 al 31 de diciembre de 2018”

Artículo 39. Recursos adicionales al Fondo de Desarrollo Regional.



N° Congresista Proposición
Art culo nuevo. 

á

Art culo nuevo.
°

á

Art culo nuevo. 

-

-

-

2. APROBACIÓN EN SEGUNDO DEBATE

-

-

Proposición

por la cual se 
decreta el Presupuesto del Sistema General de Regalías 
para el bienio del 1° de enero de 2017 al 31 de diciem-
bre de 2018 catorce billones quinientos 
sesenta y dos mil setecientos cincuenta y ocho millo-
nes quinientos setenta y tres mil quinientos veinti-
cinco pesos ($14.562.758.573.525) moneda legal

PLIEGO DE MODIFICACIONES PONENCIA 
SEGUNDO DEBATE EN SESIÓN PLENARIA 
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 157 DE 2016 

CÁMARA Y 151 DE 2016 SENADO
por la cual se decreta el presupuesto del Sistema 

General de Regalías para el bienio del 1° de enero de 
2017 al 31 de diciembre de 2018.

-
por la 

cual se decreta el presupuesto del Sistema General de 
Regalías para el bienio del 1° de enero de 2017 al 31 
de diciembre de 2018

°, el cual 
quedará así:

-

-
-

• Adicionar el siguiente parágrafo al artículo 6°:
Parágrafo 5°.

°
-

-

-

°

-

• Adicionar el siguiente parágrafo al artículo 7°: 
Parágrafo 2°.

-
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°

-
-

°

-

-
-

-

• Adicionar el siguiente parágrafo al artículo 8°:
Parágrafo 2°.

-

-

• Inclúyanse los siguientes artículos nuevos en el 
proyecto de ley presentado por el Gobierno nacio-
nal, así:

– Art culo nuevo. Incorporación de recursos por 
-

tarra o joyería en desuso al momento de la expor-
tación. 

-

-

PRESUPUESTO DE INGRESOS DEL SISTEMA 
GENERAL DE REGALÍAS 2017-2018

CONCEPTO  VALOR
6 ORO CHATARRA 54.000.000.000

-
-
-
-

PRESUPUESTO DE LAS ENTIDADES RECEPTORAS DIRECTAS DE REGALÍAS Y COMPENSACIONES DEL SISTEMA 
GENERAL DE REGALÍAS PARA EL BIENIO 2017-2018

CAPÍTULO SUB CAPÍTULO SECCIÓN CONCEPTO VALOR

III
PRESUPUESTO DE LAS ENTIDADES 
RECEPTORAS DIRECTAS DE 
REGALÍAS Y COMPENSACIONES

54.000.000.000

3 INCENTIVOS A LA PRODUCCIÓN 
POR DISTRIBUIR 54.000.000.000

IP

Parágrafo. -

-

• Inclúyanse los siguientes artículos nuevos a las 
disposiciones generales, así:

– Artículo nuevo. 
-

-

-
-

-

-

-

-

– Artículo nuevo. -

-

-



– Art culo nuevo. -
-

-
-

-

TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO 
DEBATE EN SESI N PLENARIA 

DEL HONORABLE SENADO DE LA 
REP BLICA

PROYECTO DE LEY N  157 DE 2016 
C MARA Y 151 DE 2016 SENADO

por la cual se decreta el presupuesto del Sistema 
General de Regalías para el bienio del 1° de enero de 

2017 al 31 de diciembre de 2018.

Artículo 1°. Presupuesto de ingresos del Sistema 
General de Regalías. 

-

-

PRESUPUESTO DE INGRESOS DEL SISTEMA GENERAL 
DE REGALÍAS 2017-2018

CONCEPTO  VALOR

1

INGRESOS CORRIENTES 
POR REGALÍAS Y 
COMPENSACIONES 11.759.237.757.388

TOTAL INGRESOS DEL 
SISTEMA GENERAL DE 
REGALIAS 11.759.237.757.388

 

Monto total del presupuesto de gastos del Siste-
ma General de Regalías

Artículo 2°. Presupuesto de gastos del Sistema Ge-
neral de Regalías. -

-
-

Presupuesto de los órganos del Sistema General 
de Regalías

Artículo 3°. Presupuesto de los órganos del Sistema 
General de Regalías. 

-

PRESUPUESTO DE LOS ÓRGANOS DEL SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS 2017-2018

CAPÍTULO SUB
CAPÍTULO SECCIÓN CONCEPTO VALOR

I   GASTOS DE ADMINISTRACIÓN DEL 
SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS 587.961.887.870

1  

FISCALIZACI N DE LA 
EXPLORACI N Y EXPLOTACI N 
DE LOS YACIMIENTOS, Y 
CONOCIMIENTO Y CARTOGRAF A 
GEOLOGICA DEL SUBSUELO 

235.184.755.148



G

PRESUPUESTO DE LOS ÓRGANOS DEL SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS 2017-2018

CAPÍTULO SUB
CAPÍTULO SECCIÓN CONCEPTO VALOR

2  
SISTEMA DE MONITOREO, 
SEGUIMIENTO, CONTROL Y 
EVALUACION

117.592.377.574

3  FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA 
GENERAL DE REGAL AS 235.184.755.148

Artículo 4°. 

PRESUPUESTO DE LAS ASIGNACIONES A LOS FONDOS Y BENEFICIARIOS DEL SISTEMA GENERAL DE 
REGALÍAS 2017-2018

CAPÍTULO SUB CAPÍTULO SECCIÓN CONCEPTO VALOR

II PRESUPUESTO DE LAS ASIGNACIONES A LOS 
FONDOS Y BENEFICIARIOS 9.539.523.352.745 

1 FONDO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E 
INNOVACIÓN 1.111.247.968.073

05
08
11
13
15
17
18
19
20
23
25
27
41
44
47
50
52
54
63
66
68
70
73
76
81
85
86
88
91
94
95
97
99

2 FONDO DE DESARROLLO REGIONAL 2.610.804.026.839



PRESUPUESTO DE LAS ASIGNACIONES A LOS FONDOS Y BENEFICIARIOS DEL SISTEMA GENERAL DE 
REGALÍAS 2017-2018

CAPÍTULO SUB CAPÍTULO SECCIÓN CONCEPTO VALOR

05 ANTIOQUIA  201.187.444.449 

08 ATLÁNTICO  116.104.614.391 

11 BOGOTÁ, D. C.  157.433.660.447 

13 BOLÍVAR  135.944.448.022 

15 BOYACÁ  84.170.204.074 

17 CALDAS  57.989.958.715 

18 CAQUETÁ  53.627.041.361 

19 CAUCA  105.289.085.900 

20 CESAR  87.247.224.825 

23 CÓRDOBA  132.940.574.962 

25 CUNDINAMARCA  115.763.756.200 

27 CHOCÓ  70.919.930.584 

41 HUILA  82.446.857.335 

44 LA GUAJIRA  99.562.597.396 

47 MAGDALENA  100.820.018.625 

50 META  67.110.677.465 

52 NARIÑO  118.826.004.321 

54 NORTE DE SANTANDER  87.837.647.026 

63 QUINDÍO  40.207.906.290 

66 RISARALDA  56.632.234.698 

68 SANTANDER  98.495.898.126 

70 SUCRE  84.267.122.111 



G

PRESUPUESTO DE LAS ASIGNACIONES A LOS FONDOS Y BENEFICIARIOS DEL SISTEMA GENERAL DE 
REGALÍAS 2017-2018

CAPÍTULO SUB CAPÍTULO SECCIÓN CONCEPTO VALOR

73 TOLIMA  88.388.196.059 

76 VALLE DEL CAUCA  140.786.596.531 

81 ARAUCA  35.132.754.231 

85 CASANARE  42.479.498.043 

86 PUTUMAYO  41.614.049.966 

88 ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS  17.596.307.475 

91 AMAZONAS  18.238.247.779 

94 GUAINÍA  14.429.702.202 

95 GUAVIARE  21.991.005.931 

97 VAUPÉS  14.161.400.065 

99 VICHADA  21.161.361.234 

3 FONDO DE COMPENSACION REGIONAL 3.916.206.040.258
PROYECTOS REGIONALES 60% 2.349.723.624.155
PROYECTOS LOCALES 40% 1.566.482.416.103

05 ANTIOQUIA 245.648.322.113

08 ATLÁNTICO 88.331.297.217

13 BOLÍVAR 236.348.283.211

15 BOYACÁ 163.007.014.994

17 CALDAS 58.765.072.621

18 CAQUETÁ 101.885.426.734

19 CAUCA 206.872.005.885

20 CESAR 154.688.042.250

23 CÓRDOBA 297.057.276.480

25 CUNDINAMARCA 127.836.586.987



PRESUPUESTO DE LAS ASIGNACIONES A LOS FONDOS Y BENEFICIARIOS DEL SISTEMA GENERAL DE 
REGALÍAS 2017-2018

CAPÍTULO SUB CAPÍTULO SECCIÓN CONCEPTO VALOR

27 CHOCÓ 150.341.228.053

41 HUILA 159.383.790.465

44 LA GUAJIRA 209.069.628.099

47 MAGDALENA 183.103.274.700

50 META 62.027.770.444

52 NARIÑO 235.684.071.906

54 NORTE DE SANTANDER 144.320.777.783

63 QUINDÍO 40.600.349.479

66 RISARALDA 43.453.477.389

68 SANTANDER 95.182.841.627

70 SUCRE 179.376.965.201

73 TOLIMA 99.376.681.294

76 VALLE DEL CAUCA 128.624.308.096

81 ARAUCA 74.398.624.873

85 CASANARE 78.574.791.159

86 PUTUMAYO 88.690.512.178

88 ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS 42.444.977.789

91 AMAZONAS 41.829.001.983

94 GUAINÍA 35.941.781.368

95 GUAVIARE 53.367.377.007

97 VAUPÉS 36.196.960.962

99 VICHADA 53.777.519.911



G

PRESUPUESTO DE LAS ASIGNACIONES A LOS FONDOS Y BENEFICIARIOS DEL SISTEMA GENERAL DE 
REGALÍAS 2017-2018

CAPÍTULO SUB CAPÍTULO SECCIÓN CONCEPTO VALOR

4 FONDO DE AHORRO Y ESTABILIZACIÓN – 
FAE  731.221.160.715 

05
08
11
13
15
17
18
19
20
23
25
27
41
44
47
50
52
54
63
66
68
70
73
76
81
85
86
88
91
94
95
97
99
90

5 RECURSOS DESTINADOS PARA EL AHORRO 
PENSIONAL TERRITORIAL  1.111.247.968.073 

05 ANTIOQUIA  81.332.593.405 

08 ATLÁNTICO  37.353.636.293 

11 BOGOTÁ, D. C.  23.378.148.085 

13 BOLÍVAR  59.873.870.014 

15 BOYACÁ  50.992.403.826 

17 CALDAS  22.100.497.453 

18 CAQUETÁ  25.791.994.563 

19 CAUCA  50.314.437.606 



PRESUPUESTO DE LAS ASIGNACIONES A LOS FONDOS Y BENEFICIARIOS DEL SISTEMA GENERAL DE 
REGALÍAS 2017-2018

CAPÍTULO SUB CAPÍTULO SECCIÓN CONCEPTO VALOR
20 CESAR  38.663.154.581 

23 CÓRDOBA  57.815.140.839 

25 CUNDINAMARCA  54.001.990.236 

27 CHOCÓ  40.473.315.130 

41 HUILA  36.813.705.232 

44 LA GUAJIRA  42.003.919.106 

47 MAGDALENA  45.640.380.344 

50 META  28.695.137.425 

52 NARIÑO  59.244.139.586 

54 NORTE DE SANTANDER  36.691.172.457 

63 QUINDÍO  14.533.505.608 

66 RISARALDA  19.396.696.820 

68 SANTANDER  44.438.727.655 

70 SUCRE  40.621.070.553 

73 TOLIMA  39.160.026.408 

76 VALLE DEL CAUCA  39.888.717.818 

81 ARAUCA  17.148.052.575 

85 CASANARE  21.179.106.193 

86 PUTUMAYO  20.150.202.549 

88 ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS  9.052.874.842 

91 AMAZONAS  10.184.993.528 

94 GUAINÍA  9.363.833.837 



G

PRESUPUESTO DE LAS ASIGNACIONES A LOS FONDOS Y BENEFICIARIOS DEL SISTEMA GENERAL DE 
REGALÍAS 2017-2018

CAPÍTULO SUB CAPÍTULO SECCIÓN CONCEPTO VALOR
95 GUAVIARE  12.112.477.882 

97 VAUPÉS  9.020.054.975 

99 VICHADA  13.817.990.649 

6 CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL 
RÍO GRANDE DE LA MAGDALENA  58.796.188.787 

24010

Parágrafo 1°. Fondo de Compensación Regional.

-

-

Parágrafo 2°. Ahorro Pensional Territorial. 
-
-

-

-

Parágrafo 3°. Fondo de Desarrollo Regional. 

-

-

de Regalías
Artículo 5°. -

-
ma General de Regalías. 

-
-

PRESUPUESTO DE LAS ENTIDADES RECEPTORAS DIRECTAS DE REGALÍAS Y COMPENSACIONES DEL SISTEMA 
GENERAL DE REGALÍAS 2017-2018

CAPÍTULO SUB 
CAPÍTULO SECCIÓN CONCEPTO VALOR

III
PRESUPUESTO DE LAS ENTIDADES RECEPTORAS 
DIRECTAS DE REGALÍAS Y COMPENSACIONES 1.631.752.516.773

1 DEPARTAMENTOS 1.605.535.373.144



PRESUPUESTO DE LAS ENTIDADES RECEPTORAS DIRECTAS DE REGALÍAS Y COMPENSACIONES DEL SISTEMA 
GENERAL DE REGALÍAS 2017-2018

CAPÍTULO SUB 
CAPÍTULO SECCIÓN CONCEPTO VALOR

2 CORPORACIONES AUTÓNOMAS REGIONALES 26.217.143.629

Parágrafo. Asignaciones Directas. -

Incorporación de exceso de ahorro en el bienio 
2015-2016 en el FAE, desahorro extraordinario del 

Artículo 6°. Exceso de ahorro en el Fondo de 

-

-

-

-

-

PRESUPUESTO DE INGRESOS DEL SISTE-
MA GENERAL DE REGALÍAS 2017-2018

PRESUPUESTO DE INGRESOS DEL SISTEMA GENERAL DE 
REGALÍAS 2017-2018

CONCEPTO VALOR
5 EXCESO DE AHORRO F A E 1.591.951.566.000

-
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PRESUPUESTO DE LAS ENTIDADES RECEPTORAS DIRECTAS DE REGALÍAS Y COMPENSACIONES 
DEL SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS 2017-2018

CAPÍTULO SUB 
CAPÍTULO SECCIÓN CONCEPTO VALOR

III

PRESUPUESTO DE LAS ENTIDADES 
RECEPTORAS DIRECTAS DE 
REGALÍAS Y COMPENSACIONES 318.390.313.200

1 DEPARTAMENTOS 318.390.313.200

-

PRESUPUESTO DE LOS FONDOS DE DESARROLLO REGIONAL Y DE COMPENSACIÓN REGIONAL 
 DEL SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS PARA EL BIENIO 2017-2018

CAPÍTULO SUB 
CAPÍTULO SECCIÓN CONCEPTO VALOR

II PRESUPUESTO DE LAS ASIGNACIONES A 
LOS FONDOS Y BENEFICIARIOS  1.273.561.252.800 

2 FONDO DE DESARROLLO REGIONAL 509.424.501.120

05 ANTIOQUIA  39.244.375.554 



PRESUPUESTO DE LOS FONDOS DE DESARROLLO REGIONAL Y DE COMPENSACIÓN REGIONAL 
 DEL SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS PARA EL BIENIO 2017-2018

CAPÍTULO SUB 
CAPÍTULO SECCIÓN CONCEPTO VALOR

08 ATLÁNTICO  22.669.149.137 

11 BOGOTÁ, D. C.  30.690.867.035 

13 BOLÍVAR  26.505.544.268 

15 BOYACÁ  16.638.440.947 

17 CALDAS  11.459.433.546 

18 CAQUETÁ  10.452.009.688 

19 CAUCA  20.619.758.478 

20 CESAR  16.994.422.055 

23 CÓRDOBA  25.802.921.234 

25 CUNDINAMARCA  22.490.521.797 

27 CHOCÓ  13.869.101.189 

41 HUILA  16.018.556.509 

44 LA GUAJIRA  19.012.086.883 

47 MAGDALENA  19.713.651.354 

50 META  12.965.233.011 

52 NARIÑO  23.176.076.203 

54 NORTE DE SANTANDER  17.205.675.274 

63 QUINDÍO  7.907.936.050 



G

PRESUPUESTO DE LOS FONDOS DE DESARROLLO REGIONAL Y DE COMPENSACIÓN REGIONAL 
 DEL SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS PARA EL BIENIO 2017-2018

CAPÍTULO SUB 
CAPÍTULO SECCIÓN CONCEPTO VALOR

66 RISARALDA  11.140.632.611 

68 SANTANDER  19.368.105.377 

70 SUCRE  16.484.725.643 

73 TOLIMA  17.393.572.762 

76 VALLE DEL CAUCA  27.530.883.342 

81 ARAUCA  6.838.805.666 

85 CASANARE  8.199.643.306 

86 PUTUMAYO  8.101.765.201 

88 ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS  3.448.308.413 

91 AMAZONAS  3.562.054.385 

94 GUAINÍA  2.802.733.675 

95 GUAVIARE  4.279.098.968 

97 VAUPÉS  2.771.510.076 

99 VICHADA  4.066.901.483 

3 FONDO DE COMPENSACIÓN REGIONAL 764.136.751.680
PROYECTOS REGIONALES 60% 458.482.051.008
PROYECTOS LOCALES 40% 305.654.700.672

05 ANTIOQUIA 47.712.197.273

08 ATLÁNTICO 17.179.610.470



PRESUPUESTO DE LOS FONDOS DE DESARROLLO REGIONAL Y DE COMPENSACIÓN REGIONAL 
 DEL SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS PARA EL BIENIO 2017-2018

CAPÍTULO SUB 
CAPÍTULO SECCIÓN CONCEPTO VALOR

13 BOLÍVAR 45.964.805.648

15 BOYACÁ 32.177.812.145

17 CALDAS 11.536.375.559

18 CAQUETÁ 19.895.935.107

19 CAUCA 40.367.220.195

20 CESAR 30.244.055.759

23 CÓRDOBA 57.641.466.667

25 CUNDINAMARCA 25.053.461.310

27 CHOCÓ 29.277.182.224

41 HUILA 30.851.526.059

44 LA GUAJIRA 39.889.115.187

47 MAGDALENA 35.825.826.724

50 META 12.008.498.744

52 NARIÑO 45.918.656.248

54 NORTE DE SANTANDER 28.147.631.600

63 QUINDÍO 7.931.363.846

66 RISARALDA 8.495.556.705

68 SANTANDER 18.755.771.600



G

PRESUPUESTO DE LOS FONDOS DE DESARROLLO REGIONAL Y DE COMPENSACIÓN REGIONAL 
 DEL SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS PARA EL BIENIO 2017-2018

CAPÍTULO SUB 
CAPÍTULO SECCIÓN CONCEPTO VALOR

70 SUCRE 35.025.184.758

73 TOLIMA 19.641.264.345

76 VALLE DEL CAUCA 24.856.888.148

81 ARAUCA 14.730.977.253

85 CASANARE 15.565.790.170

86 PUTUMAYO 17.523.562.062

88 ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS 8.323.272.283

91 AMAZONAS 8.303.792.920

94 GUAINÍA 7.055.440.215

95 GUAVIARE 10.515.866.515

97 VAUPÉS 7.147.761.183

99 VICHADA 10.572.882.758

-
-

-
-

-

-

-

Parágrafo 5°.
-

-

-



-

Artículo 7°. -
bilización.

-

-

-
-
-

PRESUPUESTO DE INGRESOS DEL SISTEMA GENERAL  
DE REGALÍAS 2017-2018

CONCEPTO  VALOR
4 RECURSOS DEL DESAHORRO F A E 385.468.327.514

-

-

PRESUPUESTO DE LAS ENTIDADES RECEPTORAS DE REGALÍAS DIRECTAS Y COMPENSACIONES DEL SISTEMA 
GENERAL DE REGALÍAS PARA EL BIENIO 2017- 2018

CAPÍTULO SUB CAPÍTULO SECCIÓN CONCEPTO VALOR

III
PRESUPUESTO DE LAS ENTIDADES 
RECEPTORAS DIRECTAS DE 
REGALÍAS Y COMPENSACIONES

385.468.327.514

1 DEPARTAMENTOS 385.468.327.514

Parágrafo 1°.
-
-
-

-
-

-

Parágrafo 2°. 
-



G

-

-
-
-

Artículo 8°. Incorporación de Rendimientos Fi-
nancieros.

PRESUPUESTO DE INGRESOS DEL SISTEMA GENERAL DE 
REGALÍAS 2017-2018

CONCEPTO VALOR
2 RECURSOS DE CAPITAL 772.100.922.623

TOTAL RECURSOS DE CAPITAL 772.100.922.623

-

PRESUPUESTO DE LAS ENTIDADES RECEPTORAS DIRECTAS DE REGALÍAS Y COMPENSACIONES 
DEL SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS PARA EL BIENIO 2017- 2018

CAPÍTULO SUB CAPÍTULO SECCIÓN CONCEPTO VALOR

III
PRESUPUESTO DE LAS ENTIDADES 
RECEPTORAS DIRECTAS DE REGALÍAS 
Y COMPENSACIONES

172.100.922.623

3 INCENTIVOS A LA PRODUCCIÓN POR 
DISTRIBUIR 172.100.922.623

IP

-

FONDO DE DESARROLLO REGIONAL DEL SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS PARA EL BIENIO 2017- 
2018

CAPÍTULO SUB CAPÍTULO SECCIÓN CONCEPTO VALOR

II
PRESUPUESTO DE LAS 
ASIGNACIONES A LOS FONDOS Y 
BENEFICIARIOS

 600.000.000.000 

2 FONDO DE DESARROLLO REGIONAL 600.000.000.000

05 ANTIOQUIA  46.235.744.019 

08 ATLÁNTICO  26.682.496.242 

11 BOGOTÁ, D. C.  36.180.500.450 

13 BOLÍVAR  31.241.972.961 

15 BOYACÁ  19.343.513.311 

17 CALDAS  13.326.919.551 

18 CAQUETÁ  12.324.258.920 



FONDO DE DESARROLLO REGIONAL DEL SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS PARA EL BIENIO 2017- 
2018

CAPÍTULO SUB CAPÍTULO SECCIÓN CONCEPTO VALOR
19 CAUCA  24.196.933.546 

20 CESAR  20.050.656.563 

23 CÓRDOBA  30.551.640.091 

25 CUNDINAMARCA  26.604.162.168 

27 CHOCÓ  16.298.411.490 

41 HUILA  18.947.463.652 

44 LA GUAJIRA  22.880.904.818 

47 MAGDALENA  23.169.878.150 

50 META  15.422.990.797 

52 NARIÑO  27.307.910.460 

54 NORTE DE SANTANDER  20.186.344.005 

63 QUINDÍO  9.240.350.301 

66 RISARALDA  13.014.895.208 

68 SANTANDER  22.635.762.113 

70 SUCRE  19.365.786.458 

73 TOLIMA  20.312.868.025 

76 VALLE DEL CAUCA  32.354.767.746 

81 ARAUCA  8.074.007.977 

85 CASANARE  9.762.394.482 

86 PUTUMAYO  9.563.502.171 

88 ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS  4.043.882.412 

91 AMAZONAS  4.191.409.449 

94 GUAINÍA  3.316.151.359 

95 GUAVIARE  5.053.846.793 

97 VAUPÉS  3.254.491.701 

99 VICHADA  4.863.182.611 



G

Parágrafo 1°. -

-
-

Parágrafo 2°.
-

-

Artículo 9°. (Artículo nuevo) Incorporación de re-

Oro Chatarra o joyería en desuso al momento de la 
exportación. 

-

-

PRESUPUESTO DE INGRESOS DEL SISTEMA GENERAL  
DE REGALÍAS 2017-2018

CONCEPTO  VALOR
6 ORO CHATARRA 54.000.000.000

-
-
-
-

PRESUPUESTO DE LAS ENTIDADES RECEPTORAS DIRECTAS DE REGALÍAS Y COMPENSACIONES DEL 
SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS PARA EL BIENIO 2017- 2018

CAPÍTULO SUB 
CAPÍTULO SECCIÓN CONCEPTO VALOR

III
PRESUPUESTO DE LAS ENTIDADES 
RECEPTORAS DIRECTAS DE REGALÍAS 
Y COMPENSACIONES

54.000.000.000

3 INCENTIVOS A LA PRODUCCIÓN POR 
DISTRIBUIR 54.000.000.000

IP

Parágrafo.

Artículo 10. Disposiciones generales. -

Artículo 11. Proyecciones de variables. 

-

Artículo 12. -
nal Territorial.

-
-

-

-

-
-

-

-
-

-

-



-

-

Parágrafo.

-

-

Artículo 13. Compensaciones para el mantenimiento 
del promedio de regalías directas con cargo al Fondo de 
Desarrollo Regional.

-

-

-

-

Parágrafo. -
-

-
-

Artículo 14. 
-

-
-

Parágrafo. -

Artículo 15. -

Artículo 16. Publicación de contratos en el SECOP.

-

-

-

-
-

Artículo 17.

-

-

-

-

-
-

Parágrafo. -

Artículo 18. 
directas y compensaciones.

-
-

Artículo 19. -

de los yacimientos, el conocimiento y cartografía geológi-
ca del subsuelo y de los recursos provenientes de los Fon-
dos de Ciencia, Tecnología e Innovación, de Desarrollo 
Regional, de Compensación Regional, y la Corporación 

 
-

-

-



G

-

-

Artículo 20. 
compensaciones

-

-

-

Parágrafo. -

-

Artículo 21. Proyectos de inversión en los Fondos de 
Ciencia, Tecnología e Innovación, de Desarrollo Region-

-
-

-

Artículo 22. Proyectos de los planes nacionales y ter-
ritoriales de desarrollo en el anexo indicativo de proyectos 
de inversión.

-

-

-

-

Artículo 23. Líneas programáticas.
-
-

-

-
-
-

Artículo 24. 
General de Regalías. -

-

Artículo 25. Autorizaciones de vigencias futuras para 

fondos de Ciencia, Tecnología e Innovación, de Desarrollo 
-

y Canal del Dique. 

-
-

-
-

-

-
-

-

Parágrafo 1°.

Parágrafo 2°.
-

-
-

-
-

-
-



-
-

-

-

Artículo 26. Autorización de vigencias futuras para 

-

-

-

-

-

-

-
-

-

Artículo 27. Responsabilidades de los miembros de los 

-

-

Artículo 28. Corporaciones Autónomas Regionales. 

-

-

-

-
-
-

-

-

Artículo 29. Trámite de los proyectos presentados ante 
las entidades territoriales y los Órganos Colegiados de Ad-

. 

-

-

-

Parágrafo.

-

-

-

-

-
-
-

Artículo 30. Aprobación de proyectos en los Fondos 
-



G

-

-

Artículo 31. Designación de ejecutor. 
-

-

Artículo 32. Plantas de Personal de Carácter Tem-
.
-

Artículo 33. Recursos diferendos limítrofes. -

-

Artículo 34. Planeación de la inversión.

-

Artículo 35. -

-

-

Artículo 36. .

Artículo 37. Cajas menores. -

Artículo 38. Precio Base de Anticipo de Liquidación. 

-

-

-

-

-

Artículo 39. Rendición de Cuentas de los Órganos 

-
-

-

Parágrafo.

-
-
-

Artículo 40. Recursos adicionales al Fondo de Desar-
rollo Regional.

-

Artículo 41. 
-
-



-

-

Artículo 42. Viabilización de Proyectos. -
-

-

Artículo 43. Plantas de Personal de Carácter Tempo-
ral para la Contraloría General de la República. 

-

Parágrafo.
-

-

-

Artículo 44. Evaluación de proyectos por parte de los 

-
-

-

-

-

Artículo 45. 

-

Artículo nuevo 46.

-
-

-

Artículo 47. (Artículo nuevo). 
-

-

-

-

-

-

Artículo 48. (Artículo nuevo).
-
-

Artículo 49. (Artículo nuevo)
-

-

-
-

Artículo 50. Vigencia



G

ANEXO NÚMERO 1 DE LAS ENTIDADES RECEPTORAS DIRECTAS DE REGALÍAS Y 
COMPENSACIONES 2017-2018 
CÓDIGO ENTIDAD VALOR 
05 ANTIOQUIA 43.189.647.572 



ANEXO NÚMERO 1 DE LAS ENTIDADES RECEPTORAS DIRECTAS DE REGALÍAS Y 
COMPENSACIONES 2017-2018 
CÓDIGO ENTIDAD VALOR 

08 ATLÁNTICO 18.809.566 



G

ANEXO NÚMERO 1 DE LAS ENTIDADES RECEPTORAS DIRECTAS DE REGALÍAS Y 
COMPENSACIONES 2017-2018 
CÓDIGO ENTIDAD VALOR 

11 BOGOTÁ, D. C. 25.178.244 

13 BOLÍVAR 25.392.506.165 

15 BOYACÁ 28.759.626.080 



ANEXO NÚMERO 1 DE LAS ENTIDADES RECEPTORAS DIRECTAS DE REGALÍAS Y 
COMPENSACIONES 2017-2018 
CÓDIGO ENTIDAD VALOR 



G

ANEXO NÚMERO 1 DE LAS ENTIDADES RECEPTORAS DIRECTAS DE REGALÍAS Y 
COMPENSACIONES 2017-2018 
CÓDIGO ENTIDAD VALOR 

17 CALDAS 1.524.870.766 



ANEXO NÚMERO 1 DE LAS ENTIDADES RECEPTORAS DIRECTAS DE REGALÍAS Y 
COMPENSACIONES 2017-2018 
CÓDIGO ENTIDAD VALOR 

18 CAQUETÁ 6.461.521 

19 CAUCA 5.874.320.913 



G

ANEXO NÚMERO 1 DE LAS ENTIDADES RECEPTORAS DIRECTAS DE REGALÍAS Y 
COMPENSACIONES 2017-2018 
CÓDIGO ENTIDAD VALOR 

20 CESAR 190.463.886.252 

23 CÓRDOBA 58.584.182.008 



ANEXO NÚMERO 1 DE LAS ENTIDADES RECEPTORAS DIRECTAS DE REGALÍAS Y 
COMPENSACIONES 2017-2018 
CÓDIGO ENTIDAD VALOR 

25 CUNDINAMARCA 4.918.049.510 



G

ANEXO NÚMERO 1 DE LAS ENTIDADES RECEPTORAS DIRECTAS DE REGALÍAS Y 
COMPENSACIONES 2017-2018 
CÓDIGO ENTIDAD VALOR 



ANEXO NÚMERO 1 DE LAS ENTIDADES RECEPTORAS DIRECTAS DE REGALÍAS Y 
COMPENSACIONES 2017-2018 
CÓDIGO ENTIDAD VALOR 

27 CHOCÓ 19.849.838.627 



G

ANEXO NÚMERO 1 DE LAS ENTIDADES RECEPTORAS DIRECTAS DE REGALÍAS Y 
COMPENSACIONES 2017-2018 
CÓDIGO ENTIDAD VALOR 

41 HUILA 55.043.677.562 

44 LA GUAJIRA 187.005.823.091 

47 MAGDALENA 23.043.876.156 

50 META 450.139.772.604 



ANEXO NÚMERO 1 DE LAS ENTIDADES RECEPTORAS DIRECTAS DE REGALÍAS Y 
COMPENSACIONES 2017-2018 
CÓDIGO ENTIDAD VALOR 

52 NARIÑO 7.011.487.276 

54 NORTE DE SANTANDER 11.524.433.758 



G

ANEXO NÚMERO 1 DE LAS ENTIDADES RECEPTORAS DIRECTAS DE REGALÍAS Y 
COMPENSACIONES 2017-2018 
CÓDIGO ENTIDAD VALOR 

63 QUINDÍO 48.328.584 



ANEXO NÚMERO 1 DE LAS ENTIDADES RECEPTORAS DIRECTAS DE REGALÍAS Y 
COMPENSACIONES 2017-2018 
CÓDIGO ENTIDAD VALOR 

15.635 

66 RISARALDA 202.409.405 

68 SANTANDER 83.556.410.909 

25.971 



G

ANEXO NÚMERO 1 DE LAS ENTIDADES RECEPTORAS DIRECTAS DE REGALÍAS Y 
COMPENSACIONES 2017-2018 
CÓDIGO ENTIDAD VALOR 

70 SUCRE 51.501.630.164 



ANEXO NÚMERO 1 DE LAS ENTIDADES RECEPTORAS DIRECTAS DE REGALÍAS Y 
COMPENSACIONES 2017-2018 
CÓDIGO ENTIDAD VALOR 

73 TOLIMA 20.204.607.381 

76 VALLE DEL CAUCA 764.713.481 



G

ANEXO NÚMERO 1 DE LAS ENTIDADES RECEPTORAS DIRECTAS DE REGALÍAS Y 
COMPENSACIONES 2017-2018 
CÓDIGO ENTIDAD VALOR 

81 ARAUCA 58.237.597.048 

85 CASANARE 224.112.091.711 



ANEXO NÚMERO 1 DE LAS ENTIDADES RECEPTORAS DIRECTAS DE REGALÍAS Y 
COMPENSACIONES 2017-2018 
CÓDIGO ENTIDAD VALOR 

86 PUTUMAYO 33.309.565.123 

88 ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS 34.679.104 

90 ASIGNACIONES DIRECTAS DEPARTAMENTO 3.590.275.245 

91 AMAZONAS 62.562 

94 GUAINÍA 435.720.615 

95 GUAVIARE 1.105.669 

97 VAUPÉS 46.718 



G

ANEXO NÚMERO 1 DE LAS ENTIDADES RECEPTORAS DIRECTAS DE REGALÍAS Y 
COMPENSACIONES 2017-2018 
CÓDIGO ENTIDAD VALOR 
99 VICHADA 1.751.594 

F0 OTROS POR DISTRIBUÍR 17.157.930.160 
I

ANEXO NÚMERO 2 FONDO DE COMPENSACIÓN REGIONAL. PROYECTOS DE IMPACTO 
LOCAL 30% 2017-2018 
CÓDIGO ENTIDAD VALOR 
05 ANTIOQUIA  117.843.160.681  



ANEXO NÚMERO 2 FONDO DE COMPENSACIÓN REGIONAL. PROYECTOS DE IMPACTO 
LOCAL 30% 2017-2018 
CÓDIGO ENTIDAD VALOR 



G

ANEXO NÚMERO 2 FONDO DE COMPENSACIÓN REGIONAL. PROYECTOS DE IMPACTO 
LOCAL 30% 2017-2018 
CÓDIGO ENTIDAD VALOR 

08 ATLÁNTICO  30.544.242.991  



ANEXO NÚMERO 2 FONDO DE COMPENSACIÓN REGIONAL. PROYECTOS DE IMPACTO 
LOCAL 30% 2017-2018 
CÓDIGO ENTIDAD VALOR 

S

13 BOLÍVAR  88.708.228.306  



G

ANEXO NÚMERO 2 FONDO DE COMPENSACIÓN REGIONAL. PROYECTOS DE IMPACTO 
LOCAL 30% 2017-2018 
CÓDIGO ENTIDAD VALOR 



ANEXO NÚMERO 2 FONDO DE COMPENSACIÓN REGIONAL. PROYECTOS DE IMPACTO 
LOCAL 30% 2017-2018 
CÓDIGO ENTIDAD VALOR 

15 BOYACÁ  39.653.201.603  



G

ANEXO NÚMERO 2 FONDO DE COMPENSACIÓN REGIONAL. PROYECTOS DE IMPACTO 
LOCAL 30% 2017-2018 
CÓDIGO ENTIDAD VALOR 



ANEXO NÚMERO 2 FONDO DE COMPENSACIÓN REGIONAL. PROYECTOS DE IMPACTO 
LOCAL 30% 2017-2018 
CÓDIGO ENTIDAD VALOR 



G

ANEXO NÚMERO 2 FONDO DE COMPENSACIÓN REGIONAL. PROYECTOS DE IMPACTO 
LOCAL 30% 2017-2018 
CÓDIGO ENTIDAD VALOR 

17 CALDAS  1.218.428.457  

18 CAQUETÁ  24.617.806.265  



ANEXO NÚMERO 2 FONDO DE COMPENSACIÓN REGIONAL. PROYECTOS DE IMPACTO 
LOCAL 30% 2017-2018 
CÓDIGO ENTIDAD VALOR 

19 CAUCA  70.884.420.870  



G

ANEXO NÚMERO 2 FONDO DE COMPENSACIÓN REGIONAL. PROYECTOS DE IMPACTO 
LOCAL 30% 2017-2018 
CÓDIGO ENTIDAD VALOR 

20 CESAR  43.659.018.628  



ANEXO NÚMERO 2 FONDO DE COMPENSACIÓN REGIONAL. PROYECTOS DE IMPACTO 
LOCAL 30% 2017-2018 
CÓDIGO ENTIDAD VALOR 

23 CÓRDOBA  139.576.376.198  



G

ANEXO NÚMERO 2 FONDO DE COMPENSACIÓN REGIONAL. PROYECTOS DE IMPACTO 
LOCAL 30% 2017-2018 
CÓDIGO ENTIDAD VALOR 



ANEXO NÚMERO 2 FONDO DE COMPENSACIÓN REGIONAL. PROYECTOS DE IMPACTO 
LOCAL 30% 2017-2018 
CÓDIGO ENTIDAD VALOR 

25 CUNDINAMARCA  22.081.421.089  



G

ANEXO NÚMERO 2 FONDO DE COMPENSACIÓN REGIONAL. PROYECTOS DE IMPACTO 
LOCAL 30% 2017-2018 
CÓDIGO ENTIDAD VALOR 

27 CHOCÓ  38.404.120.748  



ANEXO NÚMERO 2 FONDO DE COMPENSACIÓN REGIONAL. PROYECTOS DE IMPACTO 
LOCAL 30% 2017-2018 
CÓDIGO ENTIDAD VALOR 

41 HUILA  44.336.690.954  



G

ANEXO NÚMERO 2 FONDO DE COMPENSACIÓN REGIONAL. PROYECTOS DE IMPACTO 
LOCAL 30% 2017-2018 
CÓDIGO ENTIDAD VALOR 

44 LA GUAJIRA  80.711.173.837  



ANEXO NÚMERO 2 FONDO DE COMPENSACIÓN REGIONAL. PROYECTOS DE IMPACTO 
LOCAL 30% 2017-2018 
CÓDIGO ENTIDAD VALOR 

47 MAGDALENA  61.987.512.228  



G

ANEXO NÚMERO 2 FONDO DE COMPENSACIÓN REGIONAL. PROYECTOS DE IMPACTO 
LOCAL 30% 2017-2018 
CÓDIGO ENTIDAD VALOR 

50 META  18.748.283.055  



ANEXO NÚMERO 2 FONDO DE COMPENSACIÓN REGIONAL. PROYECTOS DE IMPACTO 
LOCAL 30% 2017-2018 
CÓDIGO ENTIDAD VALOR 

52 NARIÑO  92.243.581.633  



G

ANEXO NÚMERO 2 FONDO DE COMPENSACIÓN REGIONAL. PROYECTOS DE IMPACTO 
LOCAL 30% 2017-2018 
CÓDIGO ENTIDAD VALOR 



ANEXO NÚMERO 2 FONDO DE COMPENSACIÓN REGIONAL. PROYECTOS DE IMPACTO 
LOCAL 30% 2017-2018 
CÓDIGO ENTIDAD VALOR 

54 NORTE DE SANTANDER  27.948.925.832  



G

ANEXO NÚMERO 2 FONDO DE COMPENSACIÓN REGIONAL. PROYECTOS DE IMPACTO 
LOCAL 30% 2017-2018 
CÓDIGO ENTIDAD VALOR 

66 RISARALDA  2.377.721.348  

68 SANTANDER  32.797.584.995  



ANEXO NÚMERO 2 FONDO DE COMPENSACIÓN REGIONAL. PROYECTOS DE IMPACTO 
LOCAL 30% 2017-2018 
CÓDIGO ENTIDAD VALOR 



G

ANEXO NÚMERO 2 FONDO DE COMPENSACIÓN REGIONAL. PROYECTOS DE IMPACTO 
LOCAL 30% 2017-2018 
CÓDIGO ENTIDAD VALOR 



ANEXO NÚMERO 2 FONDO DE COMPENSACIÓN REGIONAL. PROYECTOS DE IMPACTO 
LOCAL 30% 2017-2018 
CÓDIGO ENTIDAD VALOR 

70 SUCRE  68.603.642.319  



G

ANEXO NÚMERO 2 FONDO DE COMPENSACIÓN REGIONAL. PROYECTOS DE IMPACTO 
LOCAL 30% 2017-2018 
CÓDIGO ENTIDAD VALOR 

73 TOLIMA  29.444.699.253  



ANEXO NÚMERO 2 FONDO DE COMPENSACIÓN REGIONAL. PROYECTOS DE IMPACTO 
LOCAL 30% 2017-2018 
CÓDIGO ENTIDAD VALOR 

76 VALLE DEL CAUCA  33.011.971.875  

81 ARAUCA  10.194.912.937  

85 CASANARE  9.163.745.704  



G

ANEXO NÚMERO 2 FONDO DE COMPENSACIÓN REGIONAL. PROYECTOS DE IMPACTO 
LOCAL 30% 2017-2018 
CÓDIGO ENTIDAD VALOR 

86 PUTUMAYO  17.554.099.274  

88 ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS  5.730.561.004  
88000 

91 AMAZONAS  3.975.622.408  

94 GUAINÍA  1.590.133.284  

95 GUAVIARE  8.369.089.064  

97 VAUPÉS  2.876.968.788  



ANEXO NÚMERO 2 FONDO DE COMPENSACIÓN REGIONAL. PROYECTOS DE IMPACTO 
LOCAL 30% 2017-2018 
CÓDIGO ENTIDAD VALOR 

99 VICHADA  6.004.466.449  

1.174.861.812.077 

ANEXO NÚMERO 2 FONDO DE COMPENSACIÓN REGIONAL. PROYECTOS DE IMPACTO 
LOCAL 10% 2017- 2018 

CODIGO ENTIDAD VALOR 
 
 ANTIOQUIA  60.703.321.387  



G

ANEXO NÚMERO 2 FONDO DE COMPENSACIÓN REGIONAL. PROYECTOS DE IMPACTO 
LOCAL 10% 2017- 2018 

CODIGO ENTIDAD VALOR 



ANEXO NÚMERO 2 FONDO DE COMPENSACIÓN REGIONAL. PROYECTOS DE IMPACTO 
LOCAL 10% 2017- 2018 

CODIGO ENTIDAD VALOR 

08 ATLÁNTICO  10.879.530.797  

15 BOYACÁ  25.545.131.133  



G

ANEXO NÚMERO 2 FONDO DE COMPENSACIÓN REGIONAL. PROYECTOS DE IMPACTO 
LOCAL 10% 2017- 2018 

CODIGO ENTIDAD VALOR 



ANEXO NÚMERO 2 FONDO DE COMPENSACIÓN REGIONAL. PROYECTOS DE IMPACTO 
LOCAL 10% 2017- 2018 

CODIGO ENTIDAD VALOR 

17 CALDAS  29.864.073.688  



G

ANEXO NÚMERO 2 FONDO DE COMPENSACIÓN REGIONAL. PROYECTOS DE IMPACTO 
LOCAL 10% 2017- 2018 

CODIGO ENTIDAD VALOR 

19 CAUCA  10.546.326.861  

20 CESAR  1.635.819.068  

25 CUNDINAMARCA  60.455.778.412  



ANEXO NÚMERO 2 FONDO DE COMPENSACIÓN REGIONAL. PROYECTOS DE IMPACTO 
LOCAL 10% 2017- 2018 

CODIGO ENTIDAD VALOR 



G

ANEXO NÚMERO 2 FONDO DE COMPENSACIÓN REGIONAL. PROYECTOS DE IMPACTO 
LOCAL 10% 2017- 2018 

CODIGO ENTIDAD VALOR 



ANEXO NÚMERO 2 FONDO DE COMPENSACIÓN REGIONAL. PROYECTOS DE IMPACTO 
LOCAL 10% 2017- 2018 

CODIGO ENTIDAD VALOR 

27 CHOCÓ  1.974.825.859  

41 HUILA  15.771.661.686  

50 META  10.728.917.680  



G

ANEXO NÚMERO 2 FONDO DE COMPENSACIÓN REGIONAL. PROYECTOS DE IMPACTO 
LOCAL 10% 2017- 2018 

CODIGO ENTIDAD VALOR 

52 NARIÑO  6.441.598.657  

54 NORTE DE SANTANDER  13.670.523.441  

63 QUINDÍO  12.742.545.610  



ANEXO NÚMERO 2 FONDO DE COMPENSACIÓN REGIONAL. PROYECTOS DE IMPACTO 
LOCAL 10% 2017- 2018 

CODIGO ENTIDAD VALOR 

66 RISARALDA  13.548.228.598  

68 SANTANDER  21.859.545.382  



G

ANEXO NÚMERO 2 FONDO DE COMPENSACIÓN REGIONAL. PROYECTOS DE IMPACTO 
LOCAL 10% 2017- 2018 

CODIGO ENTIDAD VALOR 

73 TOLIMA  28.046.926.289  



ANEXO NÚMERO 2 FONDO DE COMPENSACIÓN REGIONAL. PROYECTOS DE IMPACTO 
LOCAL 10% 2017- 2018 

CODIGO ENTIDAD VALOR 

76 VALLE DEL CAUCA  46.695.169.327  



G

ANEXO NÚMERO 2 FONDO DE COMPENSACIÓN REGIONAL. PROYECTOS DE IMPACTO 
LOCAL 10% 2017- 2018 

CODIGO ENTIDAD VALOR 

81 ARAUCA  5.844.019.442  



ANEXO NÚMERO 2 FONDO DE COMPENSACIÓN REGIONAL. PROYECTOS DE IMPACTO 
LOCAL 10% 2017- 2018 

CODIGO ENTIDAD VALOR 
85 CASANARE  6.531.611.955  

86 PUTUMAYO  6.852.048.324  

88 ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS  499.918.955  

95 GUAVIARE  783.081.475  

391.620.604.02
6 

ANEXO NÚMERO 3 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL 2017- 2018 
CÓDIGO ENTIDAD VALOR 

5 ANTIOQUIA 81.332.593.405 



G

ANEXO NÚMERO 3 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL 2017- 2018 
CÓDIGO ENTIDAD VALOR 



ANEXO NÚMERO 3 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL 2017- 2018 
CÓDIGO ENTIDAD VALOR 



G

ANEXO NÚMERO 3 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL 2017- 2018 
CÓDIGO ENTIDAD VALOR 



ANEXO NÚMERO 3 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL 2017- 2018 
CÓDIGO ENTIDAD VALOR 

LUIS



G

ANEXO NÚMERO 3 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL 2017- 2018 
CÓDIGO ENTIDAD VALOR 

8 ATLÁNTICO 37.353.636.293 



ANEXO NÚMERO 3 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL 2017- 2018 
CÓDIGO ENTIDAD VALOR 

11 BOGOTÁ, D. C. 23.378.148.085 

13 BOLÍVAR 59.873.870.014 



G

ANEXO NÚMERO 3 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL 2017- 2018 
CÓDIGO ENTIDAD VALOR 



ANEXO NÚMERO 3 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL 2017- 2018 
CÓDIGO ENTIDAD VALOR 

15 BOYACÁ 50.992.403.826 



G

ANEXO NÚMERO 3 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL 2017- 2018 
CÓDIGO ENTIDAD VALOR 



ANEXO NÚMERO 3 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL 2017- 2018 
CÓDIGO ENTIDAD VALOR 



G

ANEXO NÚMERO 3 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL 2017- 2018 
CÓDIGO ENTIDAD VALOR 



ANEXO NÚMERO 3 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL 2017- 2018 
CÓDIGO ENTIDAD VALOR 



G

ANEXO NÚMERO 3 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL 2017- 2018 
CÓDIGO ENTIDAD VALOR 

17 CALDAS 22.100.497.453 



ANEXO NÚMERO 3 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL 2017- 2018 
CÓDIGO ENTIDAD VALOR 

18 CAQUETÁ 25.791.994.563 

19 CAUCA 50.314.437.606 



G

ANEXO NÚMERO 3 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL 2017- 2018 
CÓDIGO ENTIDAD VALOR 



ANEXO NÚMERO 3 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL 2017- 2018 
CÓDIGO ENTIDAD VALOR 

20 CESAR 38.663.154.581 



G

ANEXO NÚMERO 3 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL 2017- 2018 
CÓDIGO ENTIDAD VALOR 

23 CÓRDOBA 57.815.140.839 



ANEXO NÚMERO 3 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL 2017- 2018 
CÓDIGO ENTIDAD VALOR 

25 CUNDINAMARCA 54.001.990.236 



G

ANEXO NÚMERO 3 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL 2017- 2018 
CÓDIGO ENTIDAD VALOR 



ANEXO NÚMERO 3 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL 2017- 2018 
CÓDIGO ENTIDAD VALOR 



G

ANEXO NÚMERO 3 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL 2017- 2018 
CÓDIGO ENTIDAD VALOR 



ANEXO NÚMERO 3 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL 2017- 2018 
CÓDIGO ENTIDAD VALOR 



G

ANEXO NÚMERO 3 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL 2017- 2018 
CÓDIGO ENTIDAD VALOR 

27 CHOCÓ 40.473.315.130 



ANEXO NÚMERO 3 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL 2017- 2018 
CÓDIGO ENTIDAD VALOR 

41 HUILA 36.813.705.232 



G

ANEXO NÚMERO 3 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL 2017- 2018 
CÓDIGO ENTIDAD VALOR 

44 LA GUAJIRA 42.003.919.106 



ANEXO NÚMERO 3 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL 2017- 2018 
CÓDIGO ENTIDAD VALOR 

47 MAGDALENA 45.640.380.344 



G

ANEXO NÚMERO 3 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL 2017- 2018 
CÓDIGO ENTIDAD VALOR 

50 META 28.695.137.425 



ANEXO NÚMERO 3 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL 2017- 2018 
CÓDIGO ENTIDAD VALOR 

52 NARIÑO 59.244.139.586 



G

ANEXO NÚMERO 3 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL 2017- 2018 
CÓDIGO ENTIDAD VALOR 



ANEXO NÚMERO 3 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL 2017- 2018 
CÓDIGO ENTIDAD VALOR 



G

ANEXO NÚMERO 3 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL 2017- 2018 
CÓDIGO ENTIDAD VALOR 

54 NORTE DE SANTANDER 36.691.172.457 



ANEXO NÚMERO 3 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL 2017- 2018 
CÓDIGO ENTIDAD VALOR 

63 QUINDÍO 14.533.505.608 



G

ANEXO NÚMERO 3 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL 2017- 2018 
CÓDIGO ENTIDAD VALOR 

66 RISARALDA 19.396.696.820 



ANEXO NÚMERO 3 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL 2017- 2018 
CÓDIGO ENTIDAD VALOR 

68 SANTANDER 44.438.727.655 



G

ANEXO NÚMERO 3 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL 2017- 2018 
CÓDIGO ENTIDAD VALOR 



ANEXO NÚMERO 3 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL 2017- 2018 
CÓDIGO ENTIDAD VALOR 



G

ANEXO NÚMERO 3 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL 2017- 2018 
CÓDIGO ENTIDAD VALOR 

70 SUCRE 40.621.070.553 



ANEXO NÚMERO 3 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL 2017- 2018 
CÓDIGO ENTIDAD VALOR 

73 TOLIMA 39.160.026.408 



G

ANEXO NÚMERO 3 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL 2017- 2018 
CÓDIGO ENTIDAD VALOR 



ANEXO NÚMERO 3 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL 2017- 2018 
CÓDIGO ENTIDAD VALOR 

76 VALLE DEL CAUCA 39.888.717.818 



G

ANEXO NÚMERO 3 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL 2017- 2018 
CÓDIGO ENTIDAD VALOR 



ANEXO NÚMERO 3 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL 2017- 2018 
CÓDIGO ENTIDAD VALOR 

81 ARAUCA 17.148.052.575 

85 CASANARE 



G

ANEXO NÚMERO 3 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL 2017- 2018 
CÓDIGO ENTIDAD VALOR 

86 PUTUMAYO 20.150.202.549 

88 ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS 9.052.874.842 

91 AMAZONAS 10.184.993.528 



ANEXO NÚMERO 3 FONDO AHORRO PENSIONAL TERRITORIAL 2017- 2018 
CÓDIGO ENTIDAD VALOR 

94 GUAINÍA 9.363.833.837 

95 GUAVIARE 12.112.477.882 

97 VAUPÉS 9.020.054.975 

99 VICHADA 13.817.990.649 

1.111.247.968.0
73 

ANEXO NÚMERO 4 PRESUPUESTO DE LAS ENTIDADES RECEPTORAS DIRECTAS DE 
REGALÍAS Y COMPENSACIONES 2017-2018 
EXCESO DE AHORRO EN EL FONDO DE AHORRO Y ESTABILIZACIÓN 
CODIGO ENTIDAD VALOR 

05 ANTIOQUIA 8.002.219.630 



G

ANEXO NÚMERO 4 PRESUPUESTO DE LAS ENTIDADES RECEPTORAS DIRECTAS DE 
REGALÍAS Y COMPENSACIONES 2017-2018 
EXCESO DE AHORRO EN EL FONDO DE AHORRO Y ESTABILIZACIÓN 
CODIGO ENTIDAD VALOR 



ANEXO NÚMERO 4 PRESUPUESTO DE LAS ENTIDADES RECEPTORAS DIRECTAS DE 
REGALÍAS Y COMPENSACIONES 2017-2018 
EXCESO DE AHORRO EN EL FONDO DE AHORRO Y ESTABILIZACIÓN 
CODIGO ENTIDAD VALOR 

08 ATLÁNTICO 53.475.162 

11 BOGOTÁ, D. C. 8.698.996 

13 BOLÍVAR 4.278.878.244 



G

ANEXO NÚMERO 4 PRESUPUESTO DE LAS ENTIDADES RECEPTORAS DIRECTAS DE 
REGALÍAS Y COMPENSACIONES 2017-2018 
EXCESO DE AHORRO EN EL FONDO DE AHORRO Y ESTABILIZACIÓN 
CODIGO ENTIDAD VALOR 

15 BOYACÁ 5.669.504.568 



ANEXO NÚMERO 4 PRESUPUESTO DE LAS ENTIDADES RECEPTORAS DIRECTAS DE 
REGALÍAS Y COMPENSACIONES 2017-2018 
EXCESO DE AHORRO EN EL FONDO DE AHORRO Y ESTABILIZACIÓN 
CODIGO ENTIDAD VALOR 



G

ANEXO NÚMERO 4 PRESUPUESTO DE LAS ENTIDADES RECEPTORAS DIRECTAS DE 
REGALÍAS Y COMPENSACIONES 2017-2018 
EXCESO DE AHORRO EN EL FONDO DE AHORRO Y ESTABILIZACIÓN 
CODIGO ENTIDAD VALOR 

17 CALDAS 430.855.448 

18 CAQUETÁ 1.721.455 

19 CAUCA 1.157.074.146 



ANEXO NÚMERO 4 PRESUPUESTO DE LAS ENTIDADES RECEPTORAS DIRECTAS DE 
REGALÍAS Y COMPENSACIONES 2017-2018 
EXCESO DE AHORRO EN EL FONDO DE AHORRO Y ESTABILIZACIÓN 
CODIGO ENTIDAD VALOR 

20 CESAR 42.834.464.105 

23 CÓRDOBA 11.724.317.840 



G

ANEXO NÚMERO 4 PRESUPUESTO DE LAS ENTIDADES RECEPTORAS DIRECTAS DE 
REGALÍAS Y COMPENSACIONES 2017-2018 
EXCESO DE AHORRO EN EL FONDO DE AHORRO Y ESTABILIZACIÓN 
CODIGO ENTIDAD VALOR 

25 CUNDINAMARCA 1.521.874.018 



ANEXO NÚMERO 4 PRESUPUESTO DE LAS ENTIDADES RECEPTORAS DIRECTAS DE 
REGALÍAS Y COMPENSACIONES 2017-2018 
EXCESO DE AHORRO EN EL FONDO DE AHORRO Y ESTABILIZACIÓN 
CODIGO ENTIDAD VALOR 



G

ANEXO NÚMERO 4 PRESUPUESTO DE LAS ENTIDADES RECEPTORAS DIRECTAS DE 
REGALÍAS Y COMPENSACIONES 2017-2018 
EXCESO DE AHORRO EN EL FONDO DE AHORRO Y ESTABILIZACIÓN 
CODIGO ENTIDAD VALOR 

27 CHOCÓ 3.353.893.967 

41 HUILA 11.708.871.327 



ANEXO NÚMERO 4 PRESUPUESTO DE LAS ENTIDADES RECEPTORAS DIRECTAS DE 
REGALÍAS Y COMPENSACIONES 2017-2018 
EXCESO DE AHORRO EN EL FONDO DE AHORRO Y ESTABILIZACIÓN 
CODIGO ENTIDAD VALOR 

44 LA GUAJIRA 42.197.875.555 

47 MAGDALENA 5.098.264.928 

50 META 72.415.619.109 



G

ANEXO NÚMERO 4 PRESUPUESTO DE LAS ENTIDADES RECEPTORAS DIRECTAS DE 
REGALÍAS Y COMPENSACIONES 2017-2018 
EXCESO DE AHORRO EN EL FONDO DE AHORRO Y ESTABILIZACIÓN 
CODIGO ENTIDAD VALOR 

52 NARIÑO 2.489.132.711 

54 NORTE DE SANTANDER 1.528.427.830 



ANEXO NÚMERO 4 PRESUPUESTO DE LAS ENTIDADES RECEPTORAS DIRECTAS DE 
REGALÍAS Y COMPENSACIONES 2017-2018 
EXCESO DE AHORRO EN EL FONDO DE AHORRO Y ESTABILIZACIÓN 
CODIGO ENTIDAD VALOR 

63 QUINDÍO 12.688.182 

66 RISARALDA 65.509.125 

68 SANTANDER 15.427.715.986 



G

ANEXO NÚMERO 4 PRESUPUESTO DE LAS ENTIDADES RECEPTORAS DIRECTAS DE 
REGALÍAS Y COMPENSACIONES 2017-2018 
EXCESO DE AHORRO EN EL FONDO DE AHORRO Y ESTABILIZACIÓN 
CODIGO ENTIDAD VALOR 

70 SUCRE 9.461.453.959 



ANEXO NÚMERO 4 PRESUPUESTO DE LAS ENTIDADES RECEPTORAS DIRECTAS DE 
REGALÍAS Y COMPENSACIONES 2017-2018 
EXCESO DE AHORRO EN EL FONDO DE AHORRO Y ESTABILIZACIÓN 
CODIGO ENTIDAD VALOR 

73 TOLIMA 4.242.125.750 

76 VALLE DEL CAUCA 167.572.048 



G

ANEXO NÚMERO 4 PRESUPUESTO DE LAS ENTIDADES RECEPTORAS DIRECTAS DE 
REGALÍAS Y COMPENSACIONES 2017-2018 
EXCESO DE AHORRO EN EL FONDO DE AHORRO Y ESTABILIZACIÓN 
CODIGO ENTIDAD VALOR 

81 ARAUCA 13.960.679.445 

85 CASANARE 54.335.907.197 

86 PUTUMAYO 6.061.133.902 

88 ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS 11.400.752 



ANEXO NÚMERO 4 PRESUPUESTO DE LAS ENTIDADES RECEPTORAS DIRECTAS DE 
REGALÍAS Y COMPENSACIONES 2017-2018 
EXCESO DE AHORRO EN EL FONDO DE AHORRO Y ESTABILIZACIÓN 
CODIGO ENTIDAD VALOR 

91 AMAZONAS 132.705 

94 GUAINÍA 166.476.687 

95 GUAVIARE 232.211 

99 VICHADA 2.116.212 

ANEXO NÚMERO 5 DISTRIBUCIÓN FONDO DE COMPENSACIÓN REGIONAL PROYECTOS 
LOCALES 40% 2017-2018 
EXCESO DE AHORRO EN EL FONDO DE AHORRO Y ESTABILIZACIÓN 

CODIGO ENTIDAD VALOR 
05 ANTIOQUIA  34.683.957.546  



G

ANEXO NÚMERO 5 DISTRIBUCIÓN FONDO DE COMPENSACIÓN REGIONAL PROYECTOS 
LOCALES 40% 2017-2018 
EXCESO DE AHORRO EN EL FONDO DE AHORRO Y ESTABILIZACIÓN 

CODIGO ENTIDAD VALOR 



ANEXO NÚMERO 5 DISTRIBUCIÓN FONDO DE COMPENSACIÓN REGIONAL PROYECTOS 
LOCALES 40% 2017-2018 
EXCESO DE AHORRO EN EL FONDO DE AHORRO Y ESTABILIZACIÓN 

CODIGO ENTIDAD VALOR 



G

ANEXO NÚMERO 5 DISTRIBUCIÓN FONDO DE COMPENSACIÓN REGIONAL PROYECTOS 
LOCALES 40% 2017-2018 
EXCESO DE AHORRO EN EL FONDO DE AHORRO Y ESTABILIZACIÓN 

CODIGO ENTIDAD VALOR 



ANEXO NÚMERO 5 DISTRIBUCIÓN FONDO DE COMPENSACIÓN REGIONAL PROYECTOS 
LOCALES 40% 2017-2018 
EXCESO DE AHORRO EN EL FONDO DE AHORRO Y ESTABILIZACIÓN 

CODIGO ENTIDAD VALOR 



G

ANEXO NÚMERO 5 DISTRIBUCIÓN FONDO DE COMPENSACIÓN REGIONAL PROYECTOS 
LOCALES 40% 2017-2018 
EXCESO DE AHORRO EN EL FONDO DE AHORRO Y ESTABILIZACIÓN 

CODIGO ENTIDAD VALOR 

08 ATLÁNTICO  8.075.839.526  

13 BOLÍVAR  17.285.896.204  



ANEXO NÚMERO 5 DISTRIBUCIÓN FONDO DE COMPENSACIÓN REGIONAL PROYECTOS 
LOCALES 40% 2017-2018 
EXCESO DE AHORRO EN EL FONDO DE AHORRO Y ESTABILIZACIÓN 

CODIGO ENTIDAD VALOR 



G

ANEXO NÚMERO 5 DISTRIBUCIÓN FONDO DE COMPENSACIÓN REGIONAL PROYECTOS 
LOCALES 40% 2017-2018 
EXCESO DE AHORRO EN EL FONDO DE AHORRO Y ESTABILIZACIÓN 

CODIGO ENTIDAD VALOR 

15 BOYACÁ  13.032.497.423  



ANEXO NÚMERO 5 DISTRIBUCIÓN FONDO DE COMPENSACIÓN REGIONAL PROYECTOS 
LOCALES 40% 2017-2018 
EXCESO DE AHORRO EN EL FONDO DE AHORRO Y ESTABILIZACIÓN 

CODIGO ENTIDAD VALOR 



G

ANEXO NÚMERO 5 DISTRIBUCIÓN FONDO DE COMPENSACIÓN REGIONAL PROYECTOS 
LOCALES 40% 2017-2018 
EXCESO DE AHORRO EN EL FONDO DE AHORRO Y ESTABILIZACIÓN 

CODIGO ENTIDAD VALOR 



ANEXO NÚMERO 5 DISTRIBUCIÓN FONDO DE COMPENSACIÓN REGIONAL PROYECTOS 
LOCALES 40% 2017-2018 
EXCESO DE AHORRO EN EL FONDO DE AHORRO Y ESTABILIZACIÓN 

CODIGO ENTIDAD VALOR 



G

ANEXO NÚMERO 5 DISTRIBUCIÓN FONDO DE COMPENSACIÓN REGIONAL PROYECTOS 
LOCALES 40% 2017-2018 
EXCESO DE AHORRO EN EL FONDO DE AHORRO Y ESTABILIZACIÓN 

CODIGO ENTIDAD VALOR 



ANEXO NÚMERO 5 DISTRIBUCIÓN FONDO DE COMPENSACIÓN REGIONAL PROYECTOS 
LOCALES 40% 2017-2018 
EXCESO DE AHORRO EN EL FONDO DE AHORRO Y ESTABILIZACIÓN 

CODIGO ENTIDAD VALOR 

17 CALDAS  6.107.485.447  



G

ANEXO NÚMERO 5 DISTRIBUCIÓN FONDO DE COMPENSACIÓN REGIONAL PROYECTOS 
LOCALES 40% 2017-2018 
EXCESO DE AHORRO EN EL FONDO DE AHORRO Y ESTABILIZACIÓN 

CODIGO ENTIDAD VALOR 

18 CAQUETÁ  4.814.258.823  



ANEXO NÚMERO 5 DISTRIBUCIÓN FONDO DE COMPENSACIÓN REGIONAL PROYECTOS 
LOCALES 40% 2017-2018 
EXCESO DE AHORRO EN EL FONDO DE AHORRO Y ESTABILIZACIÓN 

CODIGO ENTIDAD VALOR 

19 CAUCA  15.951.244.230  



G

ANEXO NÚMERO 5 DISTRIBUCIÓN FONDO DE COMPENSACIÓN REGIONAL PROYECTOS 
LOCALES 40% 2017-2018 
EXCESO DE AHORRO EN EL FONDO DE AHORRO Y ESTABILIZACIÓN 

CODIGO ENTIDAD VALOR 



ANEXO NÚMERO 5 DISTRIBUCIÓN FONDO DE COMPENSACIÓN REGIONAL PROYECTOS 
LOCALES 40% 2017-2018 
EXCESO DE AHORRO EN EL FONDO DE AHORRO Y ESTABILIZACIÓN 

CODIGO ENTIDAD VALOR 

20 CESAR  8.979.381.375  



G

ANEXO NÚMERO 5 DISTRIBUCIÓN FONDO DE COMPENSACIÓN REGIONAL PROYECTOS 
LOCALES 40% 2017-2018 
EXCESO DE AHORRO EN EL FONDO DE AHORRO Y ESTABILIZACIÓN 

CODIGO ENTIDAD VALOR 

23 CÓRDOBA  27.013.786.247  



ANEXO NÚMERO 5 DISTRIBUCIÓN FONDO DE COMPENSACIÓN REGIONAL PROYECTOS 
LOCALES 40% 2017-2018 
EXCESO DE AHORRO EN EL FONDO DE AHORRO Y ESTABILIZACIÓN 

CODIGO ENTIDAD VALOR 

S

25 CUNDINAMARCA  16.287.302.746  



G

ANEXO NÚMERO 5 DISTRIBUCIÓN FONDO DE COMPENSACIÓN REGIONAL PROYECTOS 
LOCALES 40% 2017-2018 
EXCESO DE AHORRO EN EL FONDO DE AHORRO Y ESTABILIZACIÓN 

CODIGO ENTIDAD VALOR 



ANEXO NÚMERO 5 DISTRIBUCIÓN FONDO DE COMPENSACIÓN REGIONAL PROYECTOS 
LOCALES 40% 2017-2018 
EXCESO DE AHORRO EN EL FONDO DE AHORRO Y ESTABILIZACIÓN 

CODIGO ENTIDAD VALOR 



G

ANEXO NÚMERO 5 DISTRIBUCIÓN FONDO DE COMPENSACIÓN REGIONAL PROYECTOS 
LOCALES 40% 2017-2018 
EXCESO DE AHORRO EN EL FONDO DE AHORRO Y ESTABILIZACIÓN 

CODIGO ENTIDAD VALOR 



ANEXO NÚMERO 5 DISTRIBUCIÓN FONDO DE COMPENSACIÓN REGIONAL PROYECTOS 
LOCALES 40% 2017-2018 
EXCESO DE AHORRO EN EL FONDO DE AHORRO Y ESTABILIZACIÓN 

CODIGO ENTIDAD VALOR 

27 CHOCÓ  7.897.849.067  



G

ANEXO NÚMERO 5 DISTRIBUCIÓN FONDO DE COMPENSACIÓN REGIONAL PROYECTOS 
LOCALES 40% 2017-2018 
EXCESO DE AHORRO EN EL FONDO DE AHORRO Y ESTABILIZACIÓN 

CODIGO ENTIDAD VALOR 

41 HUILA  11.620.136.455  



ANEXO NÚMERO 5 DISTRIBUCIÓN FONDO DE COMPENSACIÓN REGIONAL PROYECTOS 
LOCALES 40% 2017-2018 
EXCESO DE AHORRO EN EL FONDO DE AHORRO Y ESTABILIZACIÓN 

CODIGO ENTIDAD VALOR 



G

ANEXO NÚMERO 5 DISTRIBUCIÓN FONDO DE COMPENSACIÓN REGIONAL PROYECTOS 
LOCALES 40% 2017-2018 
EXCESO DE AHORRO EN EL FONDO DE AHORRO Y ESTABILIZACIÓN 

CODIGO ENTIDAD VALOR 

44 LA GUAJIRA  15.209.140.208  



ANEXO NÚMERO 5 DISTRIBUCIÓN FONDO DE COMPENSACIÓN REGIONAL PROYECTOS 
LOCALES 40% 2017-2018 
EXCESO DE AHORRO EN EL FONDO DE AHORRO Y ESTABILIZACIÓN 

CODIGO ENTIDAD VALOR 

47 MAGDALENA  12.218.510.298  



G

ANEXO NÚMERO 5 DISTRIBUCIÓN FONDO DE COMPENSACIÓN REGIONAL PROYECTOS 
LOCALES 40% 2017-2018 
EXCESO DE AHORRO EN EL FONDO DE AHORRO Y ESTABILIZACIÓN 

CODIGO ENTIDAD VALOR 

50 META  5.734.552.628  



ANEXO NÚMERO 5 DISTRIBUCIÓN FONDO DE COMPENSACIÓN REGIONAL PROYECTOS 
LOCALES 40% 2017-2018 
EXCESO DE AHORRO EN EL FONDO DE AHORRO Y ESTABILIZACIÓN 

CODIGO ENTIDAD VALOR 

52 NARIÑO  19.231.572.738  



G

ANEXO NÚMERO 5 DISTRIBUCIÓN FONDO DE COMPENSACIÓN REGIONAL PROYECTOS 
LOCALES 40% 2017-2018 
EXCESO DE AHORRO EN EL FONDO DE AHORRO Y ESTABILIZACIÓN 

CODIGO ENTIDAD VALOR 



ANEXO NÚMERO 5 DISTRIBUCIÓN FONDO DE COMPENSACIÓN REGIONAL PROYECTOS 
LOCALES 40% 2017-2018 
EXCESO DE AHORRO EN EL FONDO DE AHORRO Y ESTABILIZACIÓN 

CODIGO ENTIDAD VALOR 

54 NORTE DE SANTANDER  8.189.047.216  



G

ANEXO NÚMERO 5 DISTRIBUCIÓN FONDO DE COMPENSACIÓN REGIONAL PROYECTOS 
LOCALES 40% 2017-2018 
EXCESO DE AHORRO EN EL FONDO DE AHORRO Y ESTABILIZACIÓN 

CODIGO ENTIDAD VALOR 



ANEXO NÚMERO 5 DISTRIBUCIÓN FONDO DE COMPENSACIÓN REGIONAL PROYECTOS 
LOCALES 40% 2017-2018 
EXCESO DE AHORRO EN EL FONDO DE AHORRO Y ESTABILIZACIÓN 

CODIGO ENTIDAD VALOR 

63 QUINDÍO  2.482.998.242  



G

ANEXO NÚMERO 5 DISTRIBUCIÓN FONDO DE COMPENSACIÓN REGIONAL PROYECTOS 
LOCALES 40% 2017-2018 
EXCESO DE AHORRO EN EL FONDO DE AHORRO Y ESTABILIZACIÓN 

CODIGO ENTIDAD VALOR 

66 RISARALDA  3.111.937.350  

68 SANTANDER  10.843.940.849  



ANEXO NÚMERO 5 DISTRIBUCIÓN FONDO DE COMPENSACIÓN REGIONAL PROYECTOS 
LOCALES 40% 2017-2018 
EXCESO DE AHORRO EN EL FONDO DE AHORRO Y ESTABILIZACIÓN 

CODIGO ENTIDAD VALOR 



G

ANEXO NÚMERO 5 DISTRIBUCIÓN FONDO DE COMPENSACIÓN REGIONAL PROYECTOS 
LOCALES 40% 2017-2018 
EXCESO DE AHORRO EN EL FONDO DE AHORRO Y ESTABILIZACIÓN 

CODIGO ENTIDAD VALOR 



ANEXO NÚMERO 5 DISTRIBUCIÓN FONDO DE COMPENSACIÓN REGIONAL PROYECTOS 
LOCALES 40% 2017-2018 
EXCESO DE AHORRO EN EL FONDO DE AHORRO Y ESTABILIZACIÓN 

CODIGO ENTIDAD VALOR 

S

70 SUCRE  13.425.726.249  



G

ANEXO NÚMERO 5 DISTRIBUCIÓN FONDO DE COMPENSACIÓN REGIONAL PROYECTOS 
LOCALES 40% 2017-2018 
EXCESO DE AHORRO EN EL FONDO DE AHORRO Y ESTABILIZACIÓN 

CODIGO ENTIDAD VALOR 



ANEXO NÚMERO 5 DISTRIBUCIÓN FONDO DE COMPENSACIÓN REGIONAL PROYECTOS 
LOCALES 40% 2017-2018 
EXCESO DE AHORRO EN EL FONDO DE AHORRO Y ESTABILIZACIÓN 

CODIGO ENTIDAD VALOR 

73 TOLIMA  11.413.239.341  



G

ANEXO NÚMERO 5 DISTRIBUCIÓN FONDO DE COMPENSACIÓN REGIONAL PROYECTOS 
LOCALES 40% 2017-2018 
EXCESO DE AHORRO EN EL FONDO DE AHORRO Y ESTABILIZACIÓN 

CODIGO ENTIDAD VALOR 

76 VALLE DEL CAUCA  15.340.113.780  



ANEXO NÚMERO 5 DISTRIBUCIÓN FONDO DE COMPENSACIÓN REGIONAL PROYECTOS 
LOCALES 40% 2017-2018 
EXCESO DE AHORRO EN EL FONDO DE AHORRO Y ESTABILIZACIÓN 

CODIGO ENTIDAD VALOR 



G

ANEXO NÚMERO 5 DISTRIBUCIÓN FONDO DE COMPENSACIÓN REGIONAL PROYECTOS 
LOCALES 40% 2017-2018 
EXCESO DE AHORRO EN EL FONDO DE AHORRO Y ESTABILIZACIÓN 

CODIGO ENTIDAD VALOR 

81 ARAUCA  3.125.798.830  

85 CASANARE  3.052.943.959  



ANEXO NÚMERO 5 DISTRIBUCIÓN FONDO DE COMPENSACIÓN REGIONAL PROYECTOS 
LOCALES 40% 2017-2018 
EXCESO DE AHORRO EN EL FONDO DE AHORRO Y ESTABILIZACIÓN 

CODIGO ENTIDAD VALOR 

86 PUTUMAYO  4.735.361.485  



G

ANEXO NÚMERO 5 DISTRIBUCIÓN FONDO DE COMPENSACIÓN REGIONAL PROYECTOS 
LOCALES 40% 2017-2018 
EXCESO DE AHORRO EN EL FONDO DE AHORRO Y ESTABILIZACIÓN 

CODIGO ENTIDAD VALOR 

88 ARCHIPIÉLAGO DE SAN ANDRÉS  1.221.443.111  

91 AMAZONAS  779.894.392  

94 GUAINÍA  312.250.877  

95 GUAVIARE  1.770.570.824  

97 VAUPÉS  565.165.860  

99 VICHADA  1.140.857.346  

ANEXO NÚMERO 6 PRESUPUESTO DE LAS ENTIDADES RECEPTORAS DIRECTAS DE 
REGALÍAS Y COMPENSACIONES 2017-2018 
DESAHORRO FONDO DE AHORRO Y ESTABILIZACIÓN 

CODIGO ENTIDAD  VALOR  
05 ANTIOQUIA  15.861.069.314  



ANEXO NÚMERO 6 PRESUPUESTO DE LAS ENTIDADES RECEPTORAS DIRECTAS DE 
REGALÍAS Y COMPENSACIONES 2017-2018 
DESAHORRO FONDO DE AHORRO Y ESTABILIZACIÓN 

CODIGO ENTIDAD  VALOR  

08 ATLÁNTICO  3.940.653  

13 BOLÍVAR  23.279.624.451  

15 BOYACÁ  5.755.202.351  

17 CALDAS  38.935.741  

18 CAQUETÁ  121.318  

19 CAUCA  6.568.909  

20 CESAR  22.813.322.338  

23 CÓRDOBA  7.785.698.636  

25 CUNDINAMARCA  121.846.562  

27 CHOCÓ  3.969.352.668  



G

ANEXO NÚMERO 6 PRESUPUESTO DE LAS ENTIDADES RECEPTORAS DIRECTAS DE 
REGALÍAS Y COMPENSACIONES 2017-2018 
DESAHORRO FONDO DE AHORRO Y ESTABILIZACIÓN 

CODIGO ENTIDAD  VALOR  

41 HUILA  22.991.306.116  

44 LA GUAJIRA  594.636.671  

47 MAGDALENA  9.991.509.747  

50 META  198.431.055.254  

52 NARIÑO  853.627.206  

54 NORTE DE SANTANDER  5.850.360.519  

66 RISARALDA  5.230.965  

68 SANTANDER  13.821.415.122  

70 SUCRE  5.813.936.693  



ANEXO NÚMERO 6 PRESUPUESTO DE LAS ENTIDADES RECEPTORAS DIRECTAS DE 
REGALÍAS Y COMPENSACIONES 2017-2018 
DESAHORRO FONDO DE AHORRO Y ESTABILIZACIÓN 

CODIGO ENTIDAD  VALOR  

73 TOLIMA  3.978.704.857  

76 VALLE DEL CAUCA  100.137.000  

81 ARAUCA  18.025.566.970  

85 CASANARE  17.839.331.456  

86 PUTUMAYO  7.535.825.997  

por la cual se decreta el presupuesto 
del Sistema General de Regalías para el bienio del 1°de enero de 2017 al 31 de diciembre 
de 2018. 



G

COMISIONES CONJUNTAS ECONÓMICAS TERCERA Y CUARTA DE SENADO 
DE LA REPÚBLICA Y CÁMARA DE REPRESENTANTES 

SECRETARÍA – SUSTANCIACIÓN 
AL PROYECTO DE LEY NÚMERO 157 DE 2016 CÁMARA, 151 DE 2016 SENADO 



por la cual se decreta el presupuesto del Sistema General de Regalías para el 
bienio del 1° de enero de 2017 al 31 de diciembre de 2018, 

°

lectura al informe con que termina la ponencia de la siguiente manera: “Dese primer debate 
por la cual se 

decreta el Presupuesto del Sistema General de Regalías para el bienio del 1° de enero de 
2017 al 31 de diciembre 2018, 

pliego de modificaciones que acompaña a esta ponencia”, siendo aprobado por los 

 Mejía Mejía, Alfredo Ramos Maya, 

NOTA
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